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Mexicali, Baja California, diez de enero de dos mil veintitrés.

Visto el acuerdo que antecede, dictado por la Magistrada Presidenta de

este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual turna a la suscrita

el expediente en que se actúa para su sustanciación, y para formular el

proyecto de resolución correspondiente; por lo que con fundamento en

los artículos 5, Apartado E de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso b);14, fracción V, de

la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California;

281, 282 y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; así

como los numerales I y 10 del Reglamento lnterior de este Tribunal de

Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Ténganse por recibido el presente expediente, por lo que

se procederá a su sustanciación y formular el proyecto de resolución

correspondiente en términos de ley.

SEGUNDO. Téngase a Armando Ayala Robles, en su carácter de

Presidente'ìMunicipal Constitucioñal I de":Ensenäda, Baja California,

interponiendo el presente medio de impugnación.

TERCERO. Téngase al recurrente, señalando como domicilio para oír

y recibir notificaciones el precisado en su escrito de demanda.

Téngase a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral

Estatal Electoral del Estado de Baja California, dando

al trámite a que hacen referencia los artículos 289, 290 y
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NOTIF|QUESE por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial
de internet de este Tribunal de conformidad con los artículos 302

fracción ll, de la Ley Electoral del Estado, 63, 04, 66, 67 y 68 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California.
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